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INTRODUCCIÓN 

 

Las enfermedades prevenibles por vacunación son aquellas infecciones que 

pueden evitarse mediante la administración de vacunas, las cuales estimulan el 

sistema inmunológico para que desarrolle defensas específicas contra agentes 

patógenos. Estas enfermedades, históricamente responsables de altas tasas de 

morbilidad y mortalidad, han sido controladas o erradicadas en muchas regiones 

gracias a programas de vacunación masiva, sin embargo persisten grandes retos 

para la población en quienes viven en condiciones de vulnerabilidad. 

En México, el Artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos hace referencia al derecho que tiene toda persona a la protección de la 

salud. Las EPV son enfermedades de notificación obligatoria, con base en el Título 

Octavo, Capítulo Segundo, Artículo 136 fracción III de la Ley General de Salud y en 

el Título Octavo, Capítulo Segundo, Artículo 134 fracción IV de la misma Ley, que 

señala que la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas 

realizarán vigilancia epidemiológica, prevención y control de dichas enfermedades. 

De acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, 

para la vigilancia epidemiológica, que precisa que las unidades de vigilancia de 

todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud (SNS) deben notificar la 

ocurrencia de casos nuevos de estos padecimientos. Así como la Norma Oficial 

Mexicana NOM-036-SSA2-2012, en materia de Prevención y control de 

enfermedades. 
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El siguiente archivo presenta una recopilación de diversas de estas enfermedades, 

mostrando su correcto manejo. 
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CONCLUSIÓN 

 

En conclusión, las vacunas son herramientas fundamentales de salud pública que 

han transformado la historia de la medicina, y su uso adecuado sigue siendo clave 

para la prevención de enfermedades graves y la promoción de la salud global. 

Es por esto que el uso adecuado de estas nos ayudara a tener un mejor control de 

las enfermedades, previniendo su propagación y ayudando a la erradicación de las 

enfermedades que son prevenibles a través de estas. 
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